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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 48 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rosa Elena Millán Bueno 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de abril de 2016. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 

II.- SINOPSIS 

 

Inscribir el plan de manejo de los microgeneradores de residuos peligrosos ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

y conservar su calidad de microgeneradores, siempre y cuando su registro determine ese carácter.   

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1161-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 5° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 

 

 

 

 

Artículo 48.- Las personas consideradas como microgeneradores 

de residuos peligrosos están obligadas a registrarse ante las 

autoridades competentes de los gobiernos de las entidades 

federativas o municipales, según corresponda; sujetar a los planes 

de manejo los residuos peligrosos que generen y que se 

establezcan para tal fin y a las condiciones que fijen las 

autoridades de los gobiernos de las entidades federativas y de los 

municipios competentes; así como llevar sus propios residuos 

peligrosos a los centros de acopio autorizados o enviarlos a través 

de transporte autorizado, de conformidad con las disposiciones 

legales aplicables. 

 

 

 

 

El control de los microgeneradores de residuos peligrosos, 

corresponderá a las autoridades competentes de los gobiernos de 

las entidades federativas y municipales, de conformidad con lo 

que establecen los artículos 12 y 13 del presente ordenamiento. 

 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 48 de la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos  

 

Único. Se reforma el artículo 48 de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 48.  Las personas consideradas como microgeneradores 

de residuos peligrosos están obligadas a registrarse ante las 

autoridades competentes de los gobiernos de las entidades 

federativas o municipales, según corresponda; sujetar a los planes 

de manejo los residuos peligrosos que generen y que se 

establezcan para tal fin y a las condiciones que fijen las 

autoridades de los gobiernos de las entidades federativas y de los 

municipios competentes;  

 

 

 

Así como llevar sus propios residuos peligrosos a los centros de 

acopio autorizados o enviarlos a través de transporte autorizado, 

de conformidad con las disposiciones legales aplicables.  

 

El control de los microgeneradores de residuos peligrosos, 

corresponderá a las autoridades competentes de los gobiernos de 

las entidades federativas y municipales, de conformidad con lo 

que establecen los artículos 12 y 13 del presente ordenamiento.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

En tanto la situación jurídica de los microgeneradores de 

residuos peligrosos no se encuadre dentro de la hipótesis 

normativa de los artículos 12 y 13 de este ordenamiento, 

podrán inscribir su plan de manejo ante la Secretaría, 

conservando su calidad de microgenerador, siempre y cuando 

su registro determine dicho carácter.   

 

 Artículo Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


